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Popayán, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 107 del 5 de octubre de 2.022  

 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00613-00. 

DTE:  FRANKLIN BENAVIDES SARRIA.   C.C.  1.061.752.534. 
APDO:  JOSE FELIPE BURBANO MUÑOZ.  abogadosfys2016@hotmail.com. 

DDO:  CLAUDIA ZULEYMI SAMBONI MACIAS. C.C. 1.059.357.774. 
 

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el 
deprecado mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor FRANKLIN BENAVIDES SARRIA, actuando a través de apoderado, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de la señora 
CLAUDIA ZULEYMI SAMBONI MACIAS, mayor de edad. 

 
Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, 

avizora la Judicatura la existencia de yerro que impide el trámite del presente 
asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlo a fin de que la parte actora 

disponga lo pertinente. 
 

-  Se debe indicar claramente el domicilio, el lugar, la dirección física y electrónica 

de las partes  (C.G.P art. 82 num. 10).   
 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible 
la demanda, se concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so 

pena de rechazo si así no se hiciere. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 
 

RESUELVE:  

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por 
el señor FRANKLIN BENAVIDES SARRIA, contra la señora CLAUDIA ZULEYMI 

SAMBONI MACIAS. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga la enmienda 
correspondiente, so pena de rechazo. 

 
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JOSE FELIPE BURBANO 
MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.720.179 y T.P. No. 

289427 del C.S.J.,   para actuar a favor de  la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  


